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Poder L e j i s l a t i v o . 

L E I 7 1 D E 1 8 7 7 
(7 DE J U N I O ) , 

de Presupuesto» nacionales de Rentas i Gastos para la vijencia económica de 1877 a 1878. 

El Congreso de loa Estados Unidos de Colombia 
D E O K E T A : 

P A R T E P R I M E R A . 

P R E S U P U E S T O DE R E N T A S . 

V . 

' , Artículo 1.? El monto de las rentas i contribuciones nacionales que se recauden en 
el pTÓximo año económioo de 1877 a 1878 para atender a los gastos de la Administración 
federal, se oomputa'por aproximación en la suma de cuatro millonee, tresciontos vein-
tiocho mil ochocientos pesos ( $ 4.328,800) conformo al siguisnte pormenor : 

1.° Aduanas ; $ 8.000,000 
2.° Amonedación 12,000 
8.° Correos 60,000 
4.° Telégrafo....: 40,000 
6.° Bienes nacionales 50,000 
6 ° Empresa del Ferrocarril de Panamá 250,000 
7.° Salinas 800,000 
8.° Renta de Bienes desamortizados. 6,800 
9.° Ingresos varios 10,000 
10. Empresa del Ferrocarril da Bolívar 100,000 

Total $ 4.328,800 

§ 1.° Se tendrán como incluidas £n este artículo las rentas creadas i contribuciones 
que se establezcan por el presente Congreso, i la esaccion de las ouales deba empezar en 
el próximo año económico, i como disminuidas o suprimidas las que se disminuyan o su-
priman en virtud de leyes que deban prinoipiar a tener efecto en el mismo año económico. 

§ 2.° E n oaso de establecerse por las leyes del presente- año nuevas rentas i contri-
buciones, la ewcoion de las cuales deba prinoipiar antes de setiembre próximo, se acumu-
lará sn producto • la onenta del Presupuesto de Rentas de 1876 a 1877. 

PARTE SEGUNDA. 

P R E S U P U E S T O DE Q A B T O S . 

Artículo 2.° Abrense al Poder Ejeontivo, con arreglo al onadro maroado con la letra 
G, para gravar la ouenta jeneral del .Tesoro con los gastos que se cansen durante la vijen-
oia económica de 1877 a 1878 en servicio de los diferentes Departamentos administrati-
vos, créditos contra el Tesoro de la Union hasta la concurrencia de seis millones ochocien-
tos doc» mil setecientos ochenta i ooho pesos cuarenta i Cinco centavos ($ 6.812,788-45), 
a saber: ( 

DEPARTAMENTOS. 

De lo Interior $ 243,403-60 
Dfc Justioia 27,832 ... 
Di Relaoiones Esteriores 63,800 ... 
De Instrucción pública 250,000 
De Beneficencia i Recompensas 85,870 ... 
De Guerra i Marina 1.530,579-20 
De Correos : .,. 366^98 ... 
De Gastos da Haoienda.! .•.. 1.146,590 ... 
De Fomento 1.565,700 ... 
De la Deuda naoional : 1.336,197-65 
Del Tesoro '..', 79,818 ... 
De Bienes desamortizados "7,300 ... 
De Obras públicas 109,500 ,.. 

Total $ 6.812,788-45 

Articulo 3.° Del monto de los'eréditos abiertos al Poder Ejeontivo en el artioulo an-
terior, se deducirá para verificar la primera liquidaoion del Presupuesto de GastoB el im-
porte do los contracréditos espresados en el cuadro CC anexo a la presente lei. 

Artículo 4." A la suma resultante de la anterior liquidación agregará el Poder E je -
ontivo él Importe de los créditos adicionales espresados en el cuadro C A anexo a la pre-
sente lei. 

Artículo 5.° Autorízase al Poder Ejeontivo para quo haga en la composioion del 
personal de las Ofioinas de su dependencia las modificaciones i supresiones qne orea con-
venientes para obtener todas las eoonomías que & compatibles con el buen servicio 
público. 

Artículo 6.° Durante la vijenoia económica de esta lei, todas las pensiones, tanto 
privilegiadas como comunes que sean o escedan de sesenta pesoB mensuales, quedarán re-
ducidas a la base de dichos sesenta peso» i a la mitad del escódente, pagaderas en los tér-
mino* da las leyes qne las han concedido, 

. \ • 

§ 1.° La disposición de este artioulo no comprende la renta conoodida al Gran Je-
neral T. C. de Mosquera. _ 

§ 2.° Tampoco qnodan comprendidas en este artículo las pensiones de IOB pocos mili-
tares de la Independencia que aún existen, pero sí las de los asimilados a ellas. 

PARTE TERCERA. 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE CRÉDITO PÚBLICO. 

Artioulo 7.° Fíjase en la suma do ciento cuarenta i un mil pesos ($ 141,000) la can-
tidad de documentos de crédito público que pOdrán sor emitidos en la vijencia económica 
de 1877 a 1878, en esta forma : 

D E P A R T A M E N T O D E L A D E U D A N A C I O N A L . 

Capítulo 1.° Deuda interior ooneolidada 30,000 
Capítulo 2.° Deuda interior flotante 111,000 

Total : $ 111,000 

Dada en Bogotá, a veintiocho de mayo de mil ochocientos setenta i siete. 
El Presidente del Sonado de Plenipotenciarios, EMILIANO RKSTltr.ro E. 
El Presidenta «lelo Cámara do Representantes, JOSÉ M. MALDOKAUO NEIRA. 
El Secretario del Senado de Plenipotenciarios, Toma« Roilriijucz Péret. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Adolfo Cuillar. 

Bogotá, 7 de junio do 1877. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente do la Dnion, (L. 8). SERJIO CAMARGO. 
El Secretario del Tesoro i Crédito nacional, J. M. QVIJAKO W. 

C U A D R O C C . 

C0NTRACREDIT0S al Presupuesto de Gastos para la vijencia económica de 1877 a 1878 

DEPARTAMENTO DE LO INTEJUOB. 

Capítulo 7.° Secretaría de lo In-
terior i Relaciones Estsríores. 

Artioulo 3.° 
§ 1.° Un Jefe da Sección, editor 

del Diario Oficial $ 
Artioulo 6.° 
§ 3,° Un Conserje 

Capítulo 9.° Impresiones ofioia-
les. 

Artioulo 2.° Para publicar docu-
mentos relativos a los límites del 
territorio de la República 

Artículo 3.° Para continuar la 
publicaoion de los Anales Diplomá-
ticos 

Capítulo 12. ¿Territorios nacio-
nales. (Material) . 

Artioulo único. Para compras, 
alquiler, &.* ( Contraoreditado en 
su totalidad porque está incluido 
con otra redacción en los créditos 
adioionales ). . . : 

DEPARTAMENTO DE BENEFICENCIA 
I RECOMPENSAS. 

L^J^rtíoulo 8.° Para pagar al Hos-
pital de San J oan do Dios de Pana-
m á ^ . * ( Contraoreditado en su to-
talidad porque está inoluido con 
otra redacción en los créditos adi-
oionalee , 

DEPARTAMENTO DE CORREOS. 

Capítulo 7.° Telégrafos. ( Persa-
nal ). 

Artioulo 2.° Sueldos de IOB Tele-
grafistas, Ayudantes i Carteros. 

§ 44. En Ricanrte. 
Un Telegrafista 

DEPARTAMENTO DE GASTOS DE 
HACIENDA. 

Capítulo 1 ° Secretaría de Ha-
oienda i Fomento. ( Personal ). 

Artícnlo 7.° Seooión 6. ' Estadís-
tica naoional.- ( Contraoreditado en 
su totalidad ) 

Parágrafo. Artículo. 

1,440 

240 

480 

1,440 

240 

1,500 

2,000 

5,000 

24,870 

480 

\r. 

l.ítq Rl 
l.tw!. 

6,840 

Capitulo. 

1,680 

Departamento. 

3,500 

5,000 

24,870 

480 

6,840 ... 

6,840 ... 

10,180 

24,870 .. . 

480 



-4868 D I A R I O O F I C I A L . 

Parágrafo. Articulo'. Capitulo. Departamento. 

Vienen x $ ... 6,840 ... 86,680 ... 

Capitulo 2.°Seoretaria de Ha-
oienda i Fomento ( Material ). 

Artículo 2.° Para el arreglo de 
las Oficinas de Hacienda de la ca-
pital, i para la reooleooion i enoua-

600 ... 600 ... 600 ... 

Capítulo S.° Aduanas. ( Perso-
nal ). 

Artículo 6.° Santamaría. 
§. 1.? Un Administrador Teso-

8. 6.° Un Esoribiente., 
• §. 9.° Un ausiliar del vijía ( oon-

traoreditado en su totalidad, por-
que está inoluido con otra redao-
oion en los créditos adicionales )... 

264 ... 
384 ... 

360 ... 1,008 ... 1,008 ... 

' • 

Capítnlo 5.° Aduanas. Gastos 
varios. 

Artíonlo 2.° Para dotacion del 
Inspector jeneral de Aduanas i Ma-

8,000 ... 3,000 ... 11,448 ... 

DEFARTAMENTO DE LA DEUDA 
NACION t i » 

Capítulo 4.° Renta nominal co-
mún. 

.Artículo I ." Para pagar los in-
tereses de esta renta &.* ( Contra-
oreditada en su totalidad, porque 
está inoluido pon otra redaooion on 
los oréditos adicionales 

• 

99,000 ... 99,000 ... 99,000 ... 

DEPARTAMENTO DEL TESORO. 

Capítulo 1.° Seoretaría d . l Te-
soro i Crédito nacional. (Personal). 

Artíonlo 2.°Seooion 1.* (de lTe -
soro, bienes nacionales i negooios 
jenerales ). 

| 4.° Un Esoribiente 
§ 6.° Un Portero osoribiente.... 

480 ... 
384 ... 864 ... 

Artículo 3.° Secoion 2.* Crédito 
naoional. 

§. 4.'° Un tercer Tenedor de Li-
bros 720 ... 720 ... 

\ 

• 

Artículo 4.° Secoion 3.* Pensio-
nes i Bienes desamortizados. 

§. 4.° Un Oficial 480 ... 480 ... 
y 

Artíonlo 5.° Secoion 4.* (Conta-
bilidad jeneral) . 

§. 2.° Un Oficial de correspon-
dencia 720 ... 720 ... 

y 

Artíonlo 6.° Seooion 6.* Obras 
públicas. 

§. 1.° Un ingeniero oivil, Direo-
tor de Obras- publicas 

§. 2.° Un Tenedor de Librof 
Ayudante 

400 ... 

600 ... 1,000 ... 8,784 ... 8,784 . . , 

DEPARTAMENTO DS BIENES 
DESAMORTIZADOS. 

Capítulo 1.° Tesorería jeneral 
como encargada de las funoiones di 
Ajenoia jeneral de Bienes desamor-
tizados. 

Artíonlo único. Sueldo de un Te-
nedor de libros encargado 

) 

800 ... 800 ... 800 ... 

• j ! 
160,662 ... 

Dada en Bogotá, a veintiocho de mayo de mil ochocientos setenta i siete. 
£ 1 Presidente del Senado de Plenipotenciarios, EMILIANO RESTRKP'O E . 
E l Pres idente de la Cámara de Represei tamtes , JOSÉ U . MALSONADO NEIBA. 
El Seoretario del 8enado de Plenipotenciarios, Tomaii Bodriguet Pérez. 
El Secretario-dela Cámara de Representantes, Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 7 de junio de 1877. 
Pubh'quese i ejecútese. 
E l Presidente de la Unien, 

(L. 8.) 8EBJIO CAMARGO. 
El Seoretario del Tesoro i Crédito nacional, JOSÉ M. QDIJANO W. 

regreso que le correspondieron có-
mo Senador por el Estado de Pana-
•á al Congreso de 1876, de acner 
[o oon la lei 21 del mismo año 

Capítnlo 8 ° Secretaría de lo In-
terior i Relaciones Estertores (ma-
terial). 

Artículo 2.° Para llevar el alum-
brado por gas al Palaoio de Gobier-
no, Capitolio, ouarteles i demás ofi-
cinas i edificios nacionales a juicio 
del Poder Ejecutivo, haBta 

Capítulo 12. Territorios nacio-
nales (material). 

Artículo único. Para compra, al 
^uiler i reparación de los locales 
útiles de escritorio do las oficinal» 
de los Territorios 

O X J A D R O C .A. 
Créditos adicionales al Presupuesto de Garios para la vijencia económica de 1877 a 1878. 

; ' ' , , L . - x . . . . . . Parágrafo. Artículo. Capitulo. Departamento. 

DEPARTAMENTO DE LO INTERIOR. . 

Capitulo 5.° Viátioos de los miem-
bros üel Congreso. 

/ Artíonlo únioo. Para pa-
gar a los herederos del señor Juan 
Mendoza los viáticos de venida i 

-
' i -• 

DEPARTAMENTO DK RELACIONES 
ESTERTORES. 

Capítulo 4:.° Gastos varioB im-
p r e v i s t o s . 

Artículo 2.° Para pagar al señor 
Adriano Páez sus viáticos de r&¡ 
greso a esta capital desde el Havre 
como Cónsul, basta 

Parágrafo 

1,800 1,800 ... 

Capitula 

1,800 ... 

Departamento. 

10,000 ... 

5,000 ... 

10,000 ... 

6,000 16,800 

400 ... 400 

DEPARTAMENTO" DE INSTRUCCION 
PUBLICA. 

Capítulo 1.° Universidad nacio-
nal. 

Artículo 6.° Para pago do la en-
señanza en la Escuela náutica de 
Cartajena 

Artículo 7.° Escuela superior del 
Neiva. 

1.° Sueldo del Director j 1,200 
2.° Id. de los Subdirectores... 
3.° Mobiliario, local i gastos! 

varios 

Capítulo 2.° Instrucción prima-
ria. ( Personal i Material). 

Artículo 8.° Para las Eíouelas 
superiores mandadas establecer en 
los Estados de Panamá, Magdalena 
i Cauca, según lei espedida en 1876, 
hasta 

Capítulo 3.° Gastos varios. 
Artículo 3.° Para pagar los ar-

rendamientos devengados, durante 
los tres años económicos de 1873 a 
1876, por el local que ooupa la Es-
cuela Normal de Panamá i quo se 
odotidan 

Artículo 4.° Ausilio anual al Co-
lejio público de Chiquinqnirá 

Artículo 6.° Para refacción del 
edificio del mismo Colejio, destrui-
do por consecuencia de la guerra... 

Artículo 6 ° Para refacción del 
edificio del Colejio de Boyacá i arre 
glo del Gabinete de físioa 

Artículo 7.° Para refaooionar el 
edifioio del Colejio público de Vé-

8. 
Artículo 8.° Para refaccionar el 

edifioio del Colejio del Rosario de 
esta capital, destruido por estación 
de fuorzas federales, i para comple-
mentar el Gabinete de física i el 
Laboratorio químico del mismo es-
tablecimiento, basta 

Artíonlo 9.° Para refaccionar los 
edifioiQs de los Colejios de Cartago, 
Buga, Cali, Palmira i Popayan, n 
$ 500 cada uno i 

Artículo 10. Para el ausilio de-
oretado por la lei 31 de 17 de mar-
zo de 1877, a favor del señor Ber-
nardino Torres T, en cambio de 
mil ejemplares de su obra de Mo-
ral universal, repartibles en las EB-
ouelas de la República. 

Artíonlo 11. Para refacoionar los 
edificios de las Esouelas públicas 
de Bucaramanga i Piedecuésta 

Artíonlo 12. Para ausilio de las 
Esouelas públioa» del distrito de 
Ambalema, suma que se entregará 
directamente al Presidente de la 
Municipalidad 

Artículo 18. Ausiliu al Colojio 
Pinillos de Mompós 

DEPARTAMENTO DE • BÉNEFICENÓLA 
I * RECOMPENSAS. 

Capítulo únioo. Gastos varios. 
Artíonlo 8.° ( en reemplazo del 

Pasan . ; . . . . . . . . . . „ . 

2,400 ... 



Vienen $ 

anulado por contraorédíto). Para 
pagar al Hospital de San' Joan de 
Dios de Panamá, en la forma qne 
corresponda, oonforme a la* leyes 
sobre Crédito público, la renta qne 
ha dejado de recibir, de»de el I o 

de setiembre de 186S, del oapital 
de $ 33,160, al 6 por 100 anual, 
procedente del valor del edificio 
perteneciente ni Hospital mencio-
nado, de que dispuso la Naoion, i 
que se mandó devolver, como no 
comprendido entre los Bienes des-
amortizados 

Artículo 6.° Para dar cumpli-
miento a la parte primer» del artí-
oulo 1.° de la lei 25 do 1874 

Articulo 7 ° Para dar ournpli 
miento a la lei 34 de 1876 

Artículo 8.° Subvención a la casa 
de Refujio dftJipgotií 

Artículo 9.° Para ausiliar la oons-
truccion del Panóptioo que actual-
mente se levanta en la ciudad de 
Bogotá, por cuenta del Estado so-
berano de Cundinamarca 

Artículo 10. Ansilio al Hospital! 
de Barranquilla, año 6.° conforme! 
a l a lei 42 de 1872 | 

Artículo 11. Par1» refaccionarlos 
edificios públicos del distrito del 
Banco, que han sufrido por conse-
onencia de la guerra 

Artículo 12. Para ausiliar al oin-
dadano Nioolas González, para la 
publicación de la Historia militar 
de la Independencia de Colombia 
(lei 83 de 1876) 

DEPARTAMENTO DE QUERRA. 

Gap. 6'° Guarda-parques. (Per 
sonal i material). 

Artíonlo únioo. 
§. 4.° Sueldo de un Guardo-par 

que en el Estado del Tolima 
Capítulo 7. s 

Artíonlo 4.° Para pagar en dinero 
i dar así cumplimiento a la senten 
oia de 29 de abril de 1876, por la 
onal (la Corte Snprema federal) 
condenó a la Nación a pagar a la 
Compañía de navegación do Santa-
marta, la suma do $ 4,888-12$ cen-
tavos proveniente de fletes i gasto» 
del vapor " Manzanáres," en el año 
de 1854 

DEPARTAMENTO DE CORREOS. 

Capítulo 7.° Telégrafos. (Per-
tonal). 

Artículo 2.a Sueldos de los tele-
grafistas, ayudantes i carteros. 

§. 8.° En Ibagué nri telegrafista, 
§. 44. (Reemplazo de Bicanrte) 

•n Jirardot. Un telegrafista 
§. 79. En Villanneva. ü n tele 

grafista 

Artíonlo 3.° Para dotacion de 
empleado». &.* 

Capítulo 8.° Telégrafos (mate-
rial). 

Artíoulo 6.° Para cortear la pro-
loDgaoion de laa líneas telegráficas 
de Ibagné al Espinal i de Neiv'a a 
Garzón en el F ' tado del Tolima... 

Artíonlo 7.° Para reparación i 
reconstrucción de las líneas tele-
gráficas destruidas, haotá 

Artíoulo 8.° Para útiles de es. 
oritorio de las oficinas telegráficas. 

§. 76. 'Para la de Villanneva... 

D I A R I O O F I C I A L . 4869 

Parlgrtfo. 

Cap 1.° Administraciones prin-
oipalee i subalternas de Haóionda 
nacional. 

Artíoulo 2."? Estado de Bolívar. 
§. 1.° Para aumentar el sueldo 

del Administrador principal de fia-
cienda nacional en Cartajena... 

Artículo 10. 
§. 7. Anexas &.* Biobaoba. 
ü n ofioial de oorreepondenoia 

anexo a la Aduana... 

600 

180 

480 

360 

DKP|LRTAMS2TCO DE GASTOS DE HA 
CIRNDA. 

Capítulo 3.° Ado&fek (Personal). 
Artíoulo 6.° SanUuiarta. 

Pasan 

24,870 ... 

10,000 ... 

2,000 ... 

2,000 ... 

5,000 ... 

2,000 ... 

600 ... 

4,000 ÍS-

600 ... 

4,888-12* 

1,020 ... 

2,000 .;. 

Capí talo. 

50,470 

600 

Departamento. 

63,520 ... 

50,470 

4,888-12i 

8,020 

240 

240 

240 ... 

240 

y40,086 

480 ... 

6,488-12* 

48,586 

mm 

Parágrafo. 

Vienen $ 

§ 9.° Un ausilihr del vijía en-
cargado del fan«*A 

Capítulo 5.° Aduanas (Gastos 
varios). 

Artíoulo 4.° Para pagar el local 
que sirve de Aduana en la ciudad 
de Biohaoha, comprado por el Po-
der Ejooutivo 

DEPARTAMENTO DE FOMENTO. 

Capítnlo únioo. Gastos varios. 
Artíoulo 15. Para pagar la re 

compensa que otorga la lei 67 de 
187G, a la persona o compañía qu 
limpie i perfecoiono el canal de 
Dique de Cartajena 

Artículo 16. Para ausiliar la 
construocion de un oamino carrete-
ro entro la ciudad de Cinoelejo i el 
puerto de Tolú en el golfo de Mo-
rrosqnillo, oonforme a la lei 21 de 
1875 

Articulo 17. Para ausilio de la 
apertura del camino de Juntas do 
Tamaña, do que trata la lei 22 de 
14 de mayo de 1874 

Artículo 18. Para ausiliar la 
construcción de la carretera del 
Estado de Boyaoá 

Articulo 19. Para dar cumpli-
miento a la lei 21 de 1874, por la 
cual se fomenta la apertura i con-
servación de un camino, hasta 

Artíoulo 20. Para fomentar la 
navegación por vapor del rio Atra-
to, según la lei 15 de 1875 

Artíonlo 21. Para la construo-
cion de un puente colgante sobre 
el rio Magdalena, en el pnerto de 
Jirardot, línea del camino naoional 
del Snr, hasta 1 

Artículo 22. Para ausiliar a los 
Gobiernos de Santander i Boyacá 
en la constrnooion de un puente 
colgante sobre el rio Chicamocha 
pór la vía de Capitanejo 

Articulo 23. Para el ausilio de-
cretado a favor del Estado de San-
tander por la lei 7.' de 1876, para 
la construcción de tfu puente 6obre 
el rio Sog^moso en el pnnto de 
Chimitá 

Artíoulo 24. Para la apertura i 
reparación del camino del páramo 
del Rniz, qne conduoe de Lérida a 
María i Manizálee 

DEPARTAMENTO DE LA DEUDA 
NACIONAL. 

Capítulo 4.° Renta nominal co-
mún. 

Artíonlo 1.° Para pagar los inte 
rosea de la renta de esta clase que 
quede vijente conforme a la lei 8,* 
adicional a las de crédito público 
de 19 de marzo del presente año 
(aproximaoion) .. . . , 

Capítulo 7.° Gastos varios. 
Artíoulo 3.° Para pagar en los 

términos dispuestos per la lei, a las 
señoritas Luisa, Adelina, Adelaida 
i Carolina Comunay hijas del fina-
do Coronel Alejandro Comunay 
los haberes militares qué la Naoion 
le adeuda por sus servioios en la 
campaña federal de 1861 a 1863... 

DEPARTAMENTO DE BIENES 
DESAMORTIZADOS. 

Capítulo 4 ° Gastos varios. 
Artíoulo 2.° Para pagar al señor 

Joaquin E. Montoya los sueldos 
qne devengó como Visitador de las 
oficinas de Bienes desamortizados 
en el Estado de Antioqnia en 1876. 

Suman los oróditos adioionales $ 

860 

Artículo. 

860 ... 

Capítulo. 

6,000 ... 

96,000 ... 

60,000 ... 

10,000 ... 

25,000 ... 

25,000 ... 

3,600 ... 

100,000 ... 

20,000 ... 

6,000 ... 

8,000 ... 

80,000. 

8,576 

133-30 

860 ... 

6,000 ... 

Departamento. 

168,014-12* 

6,860 ... 

348,600 ... 

80,000 ... 

1,576 ... 

188-80 

343,600 

88,676 ... 

188-30 

645,688-42¿ 

Dada en Bogotá, a veintiocho de mayo de mil ochooientos setenta i siete. 
El Presidente del Senado de Plenipotenciarios, EMILIANO RISTBEPO E. 
E l Pres idente de la Cámara de Representantes , JOSÉ M. MALDONADO NXISA. 
El Secretario del Senado de Plenipotenciario^, Toma» Rodríguez Piren. 
El Secretario de la,Cán}ara de Representantes, Adolfo Cuíllar. 

Bogotá, 7 de jnnió de 1877. 
Publiques® i ejeoútew. •» 
E l Presidente de la Union, 

(L. 8.) SERJIO CAMARGO. 
El Secretario del Tatoro i Crédito naoional, J . M. QUIJAKO W. 


